
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

654 DECRETO 168/2009, de 29 de diciembre, de
adaptación de la normativa sobre prevención
de riesgos laborales en el ámbito de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y sus Organismos Autónomos.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, esencialmente sus artícu-
los 31.1, 34.3 y 35.4, así como la Disposición Adi-
cional Cuarta del Reglamento de los Servicios de
Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de
17 de enero, prevén la regulación en una normativa
específica para las Administraciones Públicas de los
derechos de participación y representación, la orga-
nización de los recursos necesarios para el desarro-
llo de las actividades preventivas, la definición de las
funciones y niveles de cualificación de los emplea-
dos públicos que las lleven a cabo y el establecimien-
to de adecuados instrumentos de control que susti-
tuyan a las obligaciones en materia de auditorías.

Con la aprobación del Decreto 73/2002, de 3 de
junio, se vino a responder a tal regulación específi-
ca en el ámbito de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos.

Durante el tiempo transcurrido desde la promul-
gación de dicho Decreto se han producido importan-
tes modificaciones en la normativa general de pre-
vención de riesgos laborales, que han de ser trasladadas
al ámbito de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos. Entre ellas, es necesario citar la Ley
54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco
normativo de la prevención de riesgos laborales, que
profundiza en la necesidad de integrar la actividad
preventiva en las organizaciones y establece la obli-
gatoriedad de aprobar Planes de Prevención como me-
dio para conseguir dicha integración; el Real Decre-
to 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla
el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos La-
borales referido a la coordinación de actividades em-
presariales; y el Real Decreto 604/2006, de 19 de ma-
yo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamen-
to de los Servicios de Prevención y el Real Decreto
1.627/1997, de 24 de octubre, por el que se estable-
cen las disposiciones mínimas de seguridad y salud
en las obras de construcción, en el que se desarro-
llan las previsiones de la Ley 54/2003, antes citada,
en cuestiones tales como el Plan de Prevención, la
obligatoriedad de la presencia de recursos preventi-
vos en determinados trabajos o las auditorías de pre-
vención; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que

modifica el artículo 26 sobre Protección de la mater-
nidad de la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les; el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por
el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotec-
ción de los centros, establecimientos y dependencias
dedicados a actividades que puedan dar origen a si-
tuaciones de emergencia, que constituye el marco le-
gal que garantiza para todos los ciudadanos unos ni-
veles adecuados de seguridad, eficacia y coordinación
administrativa, en materia de prevención y control de
riesgos en materia de autoprotección; así como las
Órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, TAS/2926/2002, de 19 de noviembre y TAS/1/2007,
de 2 de enero, que determinan la necesidad de pro-
ceder a la armonización de los datos relativos a los
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
Todas ellas afectan de manera directa a los conteni-
dos del Decreto 73/2002 y requieren, por tanto, su
adaptación. 

Durante este período se ha promulgado también
determinada normativa aplicable a colectivos es-
pecíficos dentro de la Comunidad Autónoma de
Canarias, concretamente la Ley 2/2008, de 28 de
mayo, del Cuerpo General de la Policía Canaria, que
establece que los miembros del Cuerpo General
de la Policía Canaria tendrán derecho a la promo-
ción de la seguridad y la salud en el desarrollo de
su función y a la prevención de riesgos laborales
en los términos que establezca la legislación espe-
cífica para el ámbito de las funciones públicas de
policía y seguridad.

En otro ámbito, se han producido igualmente mo-
dificaciones en la Normativa sobre órganos de repre-
sentación, recogidas en su conjunto en la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, en cuyo marco habrá de desarrollarse el nue-
vo Decreto que nos ocupa.

Debe tenerse en cuenta también lo que la “Es-
trategia Española de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo 2007-2012”, aprobada en Consejo de Minis-
tros el 29 de junio de 2007, indica en su introducción:
“... las Administraciones Públicas, en su condi-
ción de empleadores, deberán hacer plenamente efec-
tivo el derecho de los empleados públicos a reci-
bir protección eficaz en materia de seguridad y salud
en el trabajo, tal y como se reconoce en la recien-
te Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público, para lo cual las Adminis-
traciones Públicas deberán cumplir también lo exi-
gido a las empresas en el ámbito privado, esto es:
lograr un mejor y más eficaz cumplimiento de la
normativa de prevención de riesgos laborales, me-
jorar la eficacia y calidad de las actividades pre-
ventivas y fortalecer y favorecer la implicación de
los empleados públicos en la mejora de la seguri-
dad y la salud en el trabajo”. Dicha estrategia cons-
tituye el instrumento para establecer el marco ge-
neral de las políticas de prevención de riesgos
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laborales a corto y, sobre todo, medio y largo pla-
zo, tratando de dotar de coherencia y racionalidad
las actuaciones en materia de seguridad y salud en
el trabajo desarrolladas por todos los actores rele-
vantes en la prevención de riesgos laborales para
conseguir reducir la siniestralidad laboral y mejo-
rar de forma continua los niveles de seguridad y
salud en el trabajo.

Y añade más adelante, en el capítulo dedicado al
diagnóstico de la situación, que “la aplicación de la
normativa de prevención de riesgos laborales a los
empleados públicos ha presentado insuficiencias que
es necesario corregir”. 

Es necesario destacar igualmente que la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias se encuentra dividida en Sectores muy dife-
renciados, con peculiaridades concretas en cuanto a
sus normas de funcionamiento, objetivos y culturas
organizativas, así como la disparidad, heterogenei-
dad y dispersión geográfica de sus Centros de Tra-
bajo, que hacen necesario llevar a cabo modificacio-
nes en el Decreto 73/2002, que principalmente afectan
al Capítulo III “Organización de los recursos para el
desarrollo de las actividades preventivas”.

La actual organización preventiva precisa de una
descentralización en función de las características pro-
pias y riesgos laborales específicos de los Sectores
de nuestra Administración (Sanidad, Educación, Ad-
ministración General y Justicia) que permita mejo-
rar la eficacia de la misma, así como conseguir una
mayor integración de la prevención en el seno de nues-
tra Administración Autonómica.

La dependencia funcional de dos Unidades del Ser-
vicio de Prevención de Riesgos Laborales nos lleva
a definir el modelo de organización preventiva esta-
blecido en el Decreto 73/2002 como un modelo li-
mitado, en cuanto que presenta gran disfuncionali-
dad derivada de la doble dependencia, unida a la
separación geográfica y las peculiaridades organiza-
tivas, lo que ha hecho difícil la integración funcio-
nal plena y efectiva a través de un compromiso real.

A fin de conseguir la integración de la prevención
de riesgos laborales en el conjunto de actividades y
decisiones administrativas, así como lograr el efec-
tivo cumplimiento de la normativa en materia de
prevención de riesgos laborales en todo el ámbito de
nuestra Administración Pública resulta necesario
cambiar la organización preventiva actual por otra ba-
sada, principalmente, en la creación de tres Servicios
de Prevención de Riesgos Laborales, en los ámbitos
de Sanidad, de Educación y de la Administración Ge-
neral y Justicia, respectivamente. 

Este Decreto obedece fundamentalmente a la in-
tención de corregir las citadas deficiencias y a me-
jorar la eficacia de la actuación preventiva de la Ad-

ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y sus Organismos Autónomos. 

En su virtud, previa negociación con las organi-
zaciones sindicales con mayor representatividad en
el ámbito de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, a propuesta del Con-
sejero de Presidencia, Justicia y Seguridad, y previa
deliberación del Gobierno en su reunión del día 29
de diciembre de 2009, 

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Objeto.

El objeto del presente Decreto es la adaptación a
la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y sus Organismos Autónomos de la
normativa vigente sobre prevención de riesgos labo-
rales, mediante la implantación de un plan general
de prevención, que posibilite su integración en el
conjunto de sus actividades y decisiones, y en los dis-
tintos niveles jerárquicos, potenciando sus recursos
propios humanos y materiales, y adecuando su con-
tenido a las peculiaridades organizativas y de parti-
cipación de los empleados públicos a su servicio. Es-
te plan constituirá el marco dentro del cual se
desarrollarán los planes sectoriales de prevención a
que hace referencia el artículo 8.1.a) del presente
Decreto.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

1. El presente Decreto será de aplicación en el ám-
bito de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos. 

2. No será de aplicación, de conformidad con lo
establecido en la normativa vigente sobre prevención
de riesgos laborales, para aquellas actividades cuyas
particularidades lo impidan, en el ámbito, en su ca-
so, de las funciones públicas de policía, seguridad y
de servicios operativos de protección civil y perita-
je forense en los casos de grave riesgo, catástrofe y
calamidad pública.

CAPÍTULO II

DERECHOS DE CONSULTA, PARTICIPACIÓN 
Y REPRESENTACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

Artículo 3.- Representación de los empleados
públicos.

1. Corresponde a los representantes de los em-
pleados al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Orga-
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nismos Autónomos, es decir, a los Delegados de Pre-
vención y a los Comités de Seguridad y Salud, la
defensa de los intereses de dichos empleados pú-
blicos en materia de prevención de riesgos en el tra-
bajo canalizándose a través de los mismos, los de-
rechos de consulta y participación en los términos
establecidos en la normativa vigente sobre preven-
ción de riesgos laborales.

2. Los Delegados de Prevención son los represen-
tantes de los empleados públicos al servicio de la Ad-
ministración y de sus Organismos Autónomos con fun-
ciones específicas en materia de prevención de riesgos
laborales. Corresponden a los Delegados de Prevención
las competencias y facultades establecidas en la norma-
tiva vigente sobre prevención de riesgos laborales. 

3. Los Comités de Seguridad y Salud son órganos
colegiados paritarios de participación, destinados a la
consulta regular y periódica de las actuaciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y de sus Organismos Autónomos en materia de
prevención de riesgos laborales. Corresponden a los Co-
mités de Seguridad y Salud las competencias y facul-
tades establecidas en el artículo 39 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, disposiciones concordantes
del Reglamento de los Servicios de Prevención y las que
se establezcan en el presente Decreto. 

Artículo 4.- Delegados de Prevención.

1. La designación de Delegado de Prevención podrá
recaer en cualquier empleado público que preste sus
servicios en la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos.

2. El número de Delegados de Prevención que po-
drán ser designados, por cada Departamento, Adminis-
tración de Justicia, Área de Salud o Centro Educativo
o el Servicio Canario de Empleo, se ajustará a la esca-
la establecida en la normativa vigente, designándose un
delegado más, por cada mil trabajadores, a partir de los
cuatro mil.

3. Serán designados y distribuidos por las organiza-
ciones sindicales, de forma proporcional a la represen-
tatividad que cada una de éstas ostente en los órganos
de representación del personal funcionario, estatutario
y laboral del sector respectivo. 

4. Los Delegados de Prevención contarán, en el ejer-
cicio de sus funciones, con las garantías inherentes a su
condición representativa, debiendo, asimismo, guardar
el sigilo profesional debido respecto de las informacio-
nes a que tuviesen acceso como consecuencia de su ac-
tuación en la Administración en los términos previstos
en la normativa vigente en materia de prevención de ries-
gos laborales.

5. El tiempo utilizado por los Delegados de Preven-
ción para el desempeño de sus funciones será conside-

rado como de ejercicio de funciones de representación,
a efectos de utilización del crédito de horas mensuales
retribuidas de los representantes del personal al servi-
cio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias establecido en el párrafo e) del
artículo 68 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el párrafo
d) del artículo 41 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, y en el artícu-
lo 10.3 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de
Libertad Sindical.

6. Será en todo caso considerado como tiempo de
trabajo efectivo, sin imputación al citado crédito ho-
rario, el correspondiente a las reuniones de los Co-
mités de Seguridad y Salud, los Comités Sectoriales
y el Interdepartamental y a cualesquiera otras con-
vocadas por la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma o sus Organismos Autónomos en ma-
teria de prevención de riesgos, así como el tiempo
destinado en acompañar a los técnicos en las visitas
previstas en los párrafos a) y c) del artículo 36.2 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales.

7. Los órganos competentes reseñados en el artícu-
lo 5 del presente Decreto, proporcionarán a los Dele-
gados de Prevención los medios y formación en mate-
ria preventiva que resulten necesarios para el ejercicio
de sus funciones.

La formación de los Delegados de Prevención se de-
berá facilitar por la Administración por sus propios me-
dios o mediante concierto con organismos, entidades es-
pecializadas en la materia u organizaciones sindicales
con capacidad para desarrollar dicha formación.

El tiempo dedicado a la formación de los Delega-
dos de Prevención será considerado como tiempo de tra-
bajo a todos los efectos.

Artículo 5.- Comités de Seguridad y Salud.

1. En cada Departamento que cuente con 50 o más
empleados públicos, sin distinción del régimen jurídi-
co que rija su relación de servicio, se constituirá un Co-
mité de Seguridad y Salud, que dependerá de la Secre-
taría General Técnica correspondiente. Se constituirán
también los siguientes Comités:

- Un Comité de Seguridad y Salud en la Adminis-
tración de Justicia que dependerá de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia. 

- Un Comité de Seguridad y Salud en el Servicio Ca-
nario de Empleo, que dependerá del Secretario del Ser-
vicio Canario de Empleo.

- Siete Comités Insulares de Centros Educativos,
uno en cada isla, que dependerán de la Dirección Ge-
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neral de Personal de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes.

- Siete Comités Insulares de Áreas de Salud, uno en
cada isla, que dependerán de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Sanidad. 

Asimismo, por Acuerdo de la Mesa General de Em-
pleados Públicos se podrán crear otros Comités de Se-
guridad y Salud en Organismos Autónomos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias que cuenten con 50 o más empleados públi-
cos cada uno de ellos incluidos en el ámbito Sectorial
correspondiente.

Estos Comités estarán formados por los Delegados
de Prevención, y por representantes de cada Departa-
mento, de la Administración de Justicia, Área de Sa-
lud, Centro Educativo y Servicio Canario de Empleo
en igual número al de Delegados. Los representantes
de la Administración serán designados por el titular del
órgano del que dependan. 

2. Además se constituirán los siguientes Comités de
Seguridad y Salud: 

• Un Comité Sectorial de Administración General y
Justicia que coordine el Comité de Seguridad y Salud
para el personal de Administración de Justicia, los Co-
mités de Seguridad y Salud Departamentales y el Co-
mité de Seguridad y Salud del Servicio Canario de Em-
pleo excepto el Comité de Seguridad y Salud del
Departamento competente en materia de sanidad. El Co-
mité Sectorial de Administración General y Justicia de-
penderá de la Dirección General de la Función Pública.

• Un Comité Sectorial de Sanidad que coordine los
Comités Insulares de Áreas de Salud y el Comité de
Seguridad y Salud del Departamento competente en ma-
teria de sanidad. El Comité Sectorial de Sanidad de-
penderá de la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Sanidad.

• Un Comité Sectorial de Educación que coordine
los Comités Insulares de Centros Educativos. El Co-
mité Sectorial de Educación dependerá de la Dirección
General de Personal de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes. 

• Un Comité Interdepartamental que aglutinará to-
da la actuación en materia de prevención de riesgos la-
borales y ejercerá las competencias y facultades que se
determinan en el apartado d) del presente artículo,
cuando el ejercicio de las mismas afecte a personal del
ámbito de más de uno de los Comités Sectoriales. 

Estos Comités estarán integrados por:

a) El Comité Sectorial de Administración Gene-
ral y Justicia, por un Delegado de Prevención de ca-
da Comité Departamental, a excepción del Departa-

mento competente en materia de sanidad, otro del Co-
mité para el personal de la Administración de Justi-
cia y otro del Comité para el personal del Servicio
Canario de Empleo, y el mismo número de represen-
tantes de la Administración que de Delegados de
Prevención por cada uno de los Comités representa-
dos para mantener la paridad.

b) El Comité Sectorial de Sanidad, por un Dele-
gado de Prevención y un representante de la Admi-
nistración de cada Comité Insular de Áreas de Salud,
un Delegado de Prevención por cada sindicato repre-
sentado en el Comité de Seguridad y Salud del De-
partamento competente en materia de sanidad, y un
número equivalente de representantes de la Adminis-
tración pertenecientes a dicho Comité para mantener
la paridad.

c) El Comité Sectorial de Educación, por un De-
legado de Prevención y un representante de la Ad-
ministración de cada Comité Insular de Centros
Educativos. 

La elección de los miembros de estos Comités se
realizará de entre los Delegados de Prevención y re-
presentantes de la Administración de cada uno de los
Comités Departamentales, Insulares, Comité de Se-
guridad y Salud para el personal de Administración
de Justicia y Comité de Seguridad y Salud para el per-
sonal del Servicio Canario de Empleo. 

d) El Comité Interdepartamental estará presidido
por el Viceconsejero/a de Administración Pública y
compuesto por los siguientes miembros: dos Dele-
gados de Prevención de cada Comité Sectorial y un
representante de la Administración de cada Comité
Sectorial. El resto de representantes de la Adminis-
tración hasta completar el mismo número que de De-
legados de Prevención para mantener la paridad, se-
rán designados por el Viceconsejero/a de Administración
Pública. Podrán asistir con voz y voto hasta dos re-
presentantes de cada una de las organizaciones sin-
dicales con representatividad en la Mesa General de
Empleados Públicos, y los representantes de la Ad-
ministración, elegidos por la Viceconsejería de Ad-
ministración Pública, en número igual al de represen-
tantes de las organizaciones sindicales, para mantener
la paridad. 

El Comité Interdepartamental aglutinará toda la
actuación en materia de prevención de riesgos labo-
rales y realizará la coordinación, dirección, seguimien-
to, así como de unificación de criterios sobre las
competencias y facultades de los Comités de cada ám-
bito, además de las funciones que se determinen en
la normativa vigente en materia de prevención de ries-
gos laborales.

3. En las reuniones de los Comités de Seguridad
y Salud participarán si lo desean, con voz, pero sin
voto, los delegados sindicales de los Departamentos,
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de la Administración de Justicia, de las Áreas de Sa-
lud, de los Centros Educativos y del Servicio Cana-
rio de Empleo, y los técnicos responsables de preven-
ción de riesgos laborales de los respectivos Servicios
de Prevención de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos. En las mismas condiciones podrán par-
ticipar los empleados públicos que cuenten con una
especial cualificación o información respecto de con-
cretas cuestiones que se debatan en este órgano y téc-
nicos de prevención ajenos a la Administración, siem-
pre que así lo solicite alguna de las representaciones
del Comité. 

4. Cada Comité de Seguridad y Salud se reunirá
trimestralmente, y además siempre que lo solicite al-
guna de las representaciones en el mismo. El Comi-
té Interdepartamental se reunirá, al menos, dos ve-
ces al año. 

5. Los Comités de Seguridad y Salud adoptarán
sus propias normas de funcionamiento, en los térmi-
nos en que viene establecido para los órganos cole-
giados en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Estas normas de funcionamiento deberán
ajustarse a criterios de carácter homogéneo para to-
do Comité de Seguridad y Salud.

6. Los Comités Sectoriales ejercerán las com-
petencias y facultades que se determinen en la
normativa vigente sobre Prevención de Riesgos La-
borales cuando afecten al personal de sus respec-
tivos Sectores y el resto de Comités de Seguridad
y Salud cuando afecten al personal de sus propios
ámbitos.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS PARA
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

PREVENTIVAS

Artículo 6.- Integración de la actividad preventiva.

El sistema de gestión de la prevención de ries-
gos laborales en el ámbito de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus
Organismos Autónomos deberá integrarse en el
sistema general de gestión de ésta y en el conjun-
to de sus actividades y decisiones. Esta integración
de la prevención se realizará a todos los niveles je-
rárquicos, lo que implica la atribución a todos
ellos y la asunción por parte de éstos de la obliga-
ción de incluir la prevención de riesgos en el tra-
bajo en cualquier actividad que realicen u ordenen
y en todas las decisiones que adopten a través de
la implantación y aplicación de un Plan General
de Prevención y de los Planes Sectoriales a los que
se hace referencia en el artículo 8.1.a) del presen-
te Decreto. 

Artículo 7.- Servicio de Prevención Propio.

1. Se constituyen los siguientes Servicios de Preven-
ción de Riesgos Laborales:

• Un Servicio de Prevención de Riesgos Laborales
de Educación, cuyo ámbito de actuación será el perso-
nal propio que preste servicios en los Centros Educati-
vos. Se integrará en la Dirección General de Personal
de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes.

• Un Servicio de Prevención de Riesgos Laborales
de Sanidad, cuyo ámbito de actuación será el personal
propio que preste servicios en la Consejería de Sanidad
y sus Organismos Autónomos. Se integrará en la Secre-
taría General Técnica de la citada Consejería.

• Un Servicio de Prevención de Riesgos Laborales
de Administración General y Justicia, cuyo ámbito de
actuación será el personal propio que preste servicios en
los Departamentos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, incluyendo al personal propio de la Admi-
nistración de Justicia y al personal de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes que no
preste servicios en los centros educativos, pero excep-
tuando al del Departamento competente en materia de
sanidad, que cuenta con un Servicio de Prevención es-
pecífico. Se integra en la Dirección General de la Fun-
ción Pública de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad. 

Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales,
como unidades organizativas de carácter específico, asu-
mirán con plena autonomía el ejercicio de las funciones
que conlleva la actividad preventiva correspondiente a
los niveles Superior e Intermedio en sus respectivos ám-
bitos de actuación, en los términos establecidos en la nor-
mativa vigente sobre prevención de riesgos laborales y
en este Decreto, sin perjuicio de la coordinación entre
ellos. Dichos servicios estarán integrados por personal
acreditado y cualificado para el desarrollo de sus fun-
ciones, en los términos previstos en el Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento de los Servicios de Prevención. 

2. Se podrán crear Unidades de Prevención de Ries-
gos Laborales, dependientes funcionalmente del res-
pectivo Servicio de Prevención de Riesgos Laborales,
en aquellos ámbitos o áreas de la Administración en las
que sea necesario en atención a la especialidad de los
riesgos a los que están expuestos los empleados públi-
cos, a la insularidad, al volumen de actuaciones en ma-
teria de prevención de riesgos laborales u otras razones
debidamente justificadas. 

Artículo 8.-Funciones de los Servicios de Prevención.

1. A los Servicios de Prevención de Riesgos La-
borales se les encomiendan las funciones que deter-
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minan las disposiciones vigentes sobre prevención de
riesgos laborales en el ámbito de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos, así como aquellas que
se le asignen con la misma finalidad.

Los Servicios de Prevención de Riesgos Labora-
les proporcionarán a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, en sus respectivos ámbitos de actua-
ción, el asesoramiento y apoyo que precisen, en fun-
ción de los tipos de riesgos existentes en cada uno
de esos ámbitos, y particularmente en lo referente a: 

a) El diseño, implantación y aplicación de un plan
sectorial de prevención de riesgos laborales que per-
mita la integración de la prevención en la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y sus Organismos Autónomos, dentro del
marco de actuación que determine el plan general de
prevención.

b) La evaluación de los factores de riesgo que
puedan afectar a la seguridad y a la salud de los em-
pleados públicos al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos en los términos previs-
tos en las disposiciones vigentes sobre prevención de
riesgos laborales. 

c) La planificación de la actividad preventiva y la
determinación de las prioridades en la adopción de
las medidas preventivas y la vigilancia de su eficacia.

d) La información y la formación de los emplea-
dos públicos al servicio de la Administración y sus
Organismos Autónomos. 

e) La prestación, en su caso, de primeros auxilios
y planes de emergencia. 

f) La vigilancia de la salud, en su caso, de los em-
pleados públicos al servicio de la Administración y
sus Organismos Autónomos en relación con los ries-
gos derivados del trabajo. 

g) La evaluación y vigilancia de los factores de
riesgo que incidan en los centros administrativos que
sean a su vez locales de pública concurrencia con al-
ta ocupación. 

2. Los Servicios de Prevención de Riesgos Labo-
rales pondrán en conocimiento de la Secretaría Ge-
neral Técnica correspondiente al Departamento ob-
jeto de actuación, de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia o de los Organis-
mos Autónomos, los documentos que generen sus
actuaciones. 

Las Secretarías Generales Técnicas, Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus-

ticia y los Organismos Autónomos deberán poner
a disposición del Comité de Seguridad y Salud que
resulte implicado en la actuación, una copia de los
documentos que generen las actuaciones de los
Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.
Además deberán remitir una copia de esos docu-
mentos al responsable del Centro de Trabajo afec-
tado por la actuación. 

Artículo 9.- Organización y medios de los Servi-
cios de Prevención.

1. Las especialidades o disciplinas preventivas de
Seguridad en el Trabajo, de Higiene Industrial, de Er-
gonomía y Psicosociología Aplicada y de Medicina
del Trabajo serán asumidas por cada uno de los Ser-
vicios de Prevención de Riesgos Laborales, o bien
serán concertadas, excepcionalmente, previa consul-
ta con el Comité de Seguridad y Salud Sectorial res-
pectivo, hasta un máximo de dos especialidades o dis-
ciplinas, con una o más entidades especializadas
acreditadas por la Autoridad Laboral competente pa-
ra actuar como servicio de prevención ajeno en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las especialidades o disciplinas preventivas con
que cuenten los Servicios de Prevención de Riesgos
Laborales serán desarrolladas por un número suficien-
te de expertos que posean la capacitación requerida
para el desempeño de tales funciones, y con los re-
cursos necesarios, según la normativa vigente en ma-
teria de riesgos laborales. 

Dichos expertos actuarán de forma coordinada, en
particular en relación con las funciones relativas al
diseño preventivo de los puestos de trabajo, la eva-
luación de los riesgos, la planificación preventiva, los
planes de formación y la vigilancia de la salud de los
empleados públicos al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos.

2. Para el desarrollo de las tareas que conllevan
las funciones reseñadas en el artículo anterior, los di-
ferentes Departamentos y Organismos Autónomos,
en especial aquellos relacionados con las áreas de sa-
nidad, industria, patrimonio, telecomunicaciones y se-
guridad, así como las distintas oficinas técnicas y el
personal de mantenimiento, prestarán su apoyo, co-
laboración y cooperación en orden a la realización
de las funciones encomendadas a los Servicios de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

3. Para las funciones encomendadas en los apar-
tados e) y g) del artículo 8, se establecerán los cau-
ces oportunos para llevar a efecto la necesaria coor-
dinación, cooperación y colaboración con los siguientes
órganos directivos, organismos y entidades locales:
Dirección General de Seguridad y Emergencias de
la Viceconsejería de Justicia y Seguridad de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, Direc-
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ción General de Patrimonio y Contratación de la Vi-
ceconsejería de Hacienda y Planificación de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, Administraciones
Locales y el Instituto Canario de Seguridad Laboral.

Artículo 10.- Empleados públicos designados.

En función del número de empleados públicos de
los distintos Departamentos u Organismos Autóno-
mos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de los riesgos a los que es-
tén expuestos esos empleados públicos, su distribu-
ción y la complejidad de las actividades preventivas
que en dichos Departamentos u Organismos Autóno-
mos se desarrollen, los órganos a los que se hallen
adscritos los Servicios de Prevención de Riesgos La-
borales podrán designar empleados públicos para
ejercer la actividad preventiva entre el personal que
desempeñe puestos de trabajo comprendidos en el ám-
bito de actuación de tales Servicios de Prevención de
Riesgos Laborales. 

El personal designado desarrollará, en coordina-
ción y colaboración con el Servicio de Prevención co-
rrespondiente, las funciones de nivel básico, para lo
cual contará con la capacitación requerida. De con-
tar en el ámbito correspondiente con empleados pú-
blicos que estén en posesión de la certificación acre-
ditativa que les habilite para el desempeño de estas
funciones, designará preferentemente a dichos em-
pleados públicos, teniendo en cuenta sus conoci-
mientos específicos en materia de prevención de ries-
gos laborales, en otro caso, se les impartirá la formación
a que hace referencia el artículo 35 del Real Decre-
to 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Dicho personal dispondrá de los medios y el tiem-
po que sean necesarios para el desarrollo de las fun-
ciones de nivel básico.

Artículo 11.- Presencia de personal con funcio-
nes preventivas.

Los técnicos adscritos a los Servicios de Preven-
ción de Riesgos Laborales, así como, en su caso,
los empleados públicos designados para el desarro-
llo de las actividades preventivas y el personal per-
teneciente al o a los servicios de prevención aje-
nos en las actividades concertadas, podrán visitar
los centros de trabajo de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias y de sus
Organismos Autónomos sobre los que se dirija la
actuación preventiva, y recabar cuantos datos pre-
cisen para realizar las funciones que tienen enco-
mendadas. Todos los empleados públicos de la Ad-
ministración y sus Organismos Autónomos colaborarán
con este personal facilitándole el ejercicio de sus
funciones. Se comunicarán a los Comités de Segu-
ridad y Salud las visitas técnicas con carácter pre-
vio a su realización.

Artículo 12.- Atribución de competencias.

Los titulares de los Órganos de los que dependen
los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales dic-
tarán las instrucciones precisas en materia de preven-
ción de riesgos laborales. 

Las Secretarías Generales Técnicas en el ámbito
de su Departamento correspondiente y en el de los
Organismos Autónomos dependientes del mismo y
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia adoptarán las medidas necesarias
y velarán por el cumplimiento de la normativa en ma-
teria de prevención de los riesgos laborales en su ám-
bito de competencias. 

Los titulares de los centros de trabajo velarán asi-
mismo, en su ámbito, por el cumplimiento de dicha
normativa, integrada en la actividad administrativa
de su competencia; todo ello sin menoscabo de las
competencias que pudieran tener atribuidas los Ór-
ganos, servicios y personas encargadas de forma es-
pecífica de los aspectos técnicos de la seguridad y la
salud en el trabajo. 

Artículo 13.- Coordinación empresarial.

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarro-
llen actividades empleados públicos de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias o de sus Organismos Autónomos y trabajadores
de otras Administraciones Públicas, de otras empre-
sas o trabajadores autónomos, las Secretarías Gene-
rales Técnicas en el ámbito de sus respectivos De-
partamentos, los responsables de los Organismos
Autónomos, la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia y los titulares de los cen-
tros de trabajo deberán cooperar con los responsables
de las otras Administraciones Públicas, empresarios
o trabajadores autónomos, en la aplicación de la nor-
mativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Asimismo, dichos responsables de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma Canaria y
Organismos Autónomos adoptarán las medidas ne-
cesarias para que las otras Administraciones Públi-
cas, los empresarios y trabajadores autónomos reci-
ban la información y las instrucciones adecuadas para
su traslado, en su caso, a los respectivos empleados
públicos o trabajadores, en relación con los riesgos
existentes en ese centro de trabajo, sobre las medi-
das de emergencia a utilizar y las medidas de pre-
vención y protección, estableciendo a tal fin los me-
dios de coordinación que sean necesarios, de
conformidad con lo establecido en las disposiciones
vigentes sobre prevención de riesgos laborales. 

Los Delegados de Prevención podrán realizar sus
funciones legales de control sobre los trabajos reali-
zados por otras empresas para la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el
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marco de la coordinación empresarial reseñada
anteriormente. 

A los efectos de concurrencia con otras Adminis-
traciones Públicas, se establecerán los adecuados
cauces de coordinación con la Administración Ge-
neral del Estado y las Administraciones Locales. 

2. Los órganos de contratación promoverán, con
la coordinación de la Dirección General de Patrimo-
nio y Contratación, así como con la de los Servicios
de Prevención la introducción de cláusulas de pre-
vención de riesgos laborales en los contratos que
formalicen otras empresas con la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Artículo 14.- Actividades preventivas especiales
y sanitarias.

Los Órganos de los que dependen los Servicios
de Prevención de Riesgos Laborales podrán acordar
la realización de determinadas actividades propias de
los respectivos Servicios de Prevención de Riesgos
Laborales que requieran conocimientos especiales o
instalaciones de gran complejidad con otros Depar-
tamentos de la Administración. Se considerarán co-
mo tales, entre otras, las actividades de laboratorios
como los clínicos, microbiológicos y de higiene in-
dustrial. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en la nor-
mativa específica sobre energía nuclear. Los requi-
sitos de las actividades sanitarias de los Servicios de
Prevención de Riesgos Laborales serán los estable-
cidos en su normativa específica.

CAPÍTULO IV

INSTRUMENTO DE CONTROL

Artículo 15.- Auditoría.

1. El sistema de prevención de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos se someterá al control
de una auditoría o evaluación externa, en los tér-
minos establecidos en el Capítulo V del Regla-
mento de los Servicios de Prevención, aprobado por
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, con las
adaptaciones correspondientes para la Administra-
ción previstas en el presente Decreto, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición
Adicional Cuarta del ya citado Reglamento de los
Servicios de Prevención. 

2. Su realización corresponderá a la Dirección
General de Trabajo a través del Instituto Canario de
Seguridad Laboral, como órgano técnico en materia
preventiva de la Comunidad Autónoma, en colabo-
ración con la Inspección General de Servicios, y al
Servicio Canario de la Salud para la auditoría del sis-
tema en lo referente a la vigilancia de la salud de los
empleados públicos.

3. Los resultados de la auditoría deberán quedar re-
flejados en un informe que se remitirá a los órganos de
los que dependen los Servicios de Prevención, así co-
mo al Comité Sectorial correspondiente, que quedará a
disposición de la Autoridad Laboral competente y de los
representantes de los empleados públicos.

4. El personal del Instituto Canario de Seguridad La-
boral y del Servicio Canario de la Salud contará con la
debida independencia para el desarrollo de las funcio-
nes de auditoría del sistema de prevención de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma y sus Or-
ganismos Autónomos, quedando sus actuaciones al
respecto sometidas al control del Director del citado
Instituto y del Director del Servicio Canario de la Sa-
lud, respectivamente.

Artículo 16.-Coordinación en materia de Prevención
de Riesgos Laborales.

La Dirección General de la Función Pública realiza-
rá funciones de coordinación, seguimiento, promoción
e impulso de la prevención de riesgos laborales en la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y sus Organismos Autónomos y asumirá la in-
terlocución con las organizaciones sindicales represen-
tativas en el ámbito del presente Decreto, a los efectos
establecidos en el artículo 36.3 de la Ley 7/2007, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público. 

A tal fin: 

1. El Gobierno de Canarias, a través de la Dirección
General de la Función Pública, elaborará e implantará
un Plan General de Riesgos Laborales para la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y sus Organismos Autónomos. 

2. Coordinará a los Servicios de Prevención en aque-
llos supuestos de actuaciones aprobadas por el Gobier-
no de Canarias y que afecten a todos los empleados pú-
blicos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos.

Dicha coordinación se llevará a cabo en lo que se re-
fiere a la fijación y aproximación de criterios, soportes
y metodologías de actuación, así como a la coordinación
centralizada con el Instituto Canario de Seguridad La-
boral respecto a las funciones de asesoramiento, apoyo
formativo y auditoría que dicho organismo tiene entre
sus cometidos. 

3. Los Servicios de Prevención de Riesgos Labora-
les remitirán a la Dirección General de la Función Pú-
blica copia de la memoria y programa anual de activi-
dades preventivas realizadas en su ámbito de actuación.

4. Promoverá y gestionará las acciones de estu-
dio, formación u otras que se consideren necesarias
y/o se acuerden en el seno del Comité Interdeparta-
mental, en lo referente a asuntos que afecten a todo
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el personal de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos. 

Disposición Adicional Primera.- Colaboración en ma-
teria de implantación, seguimiento y mejora de las
condiciones de trabajo.

El Instituto Canario de Seguridad Laboral y el Ser-
vicio Canario de la Salud, a través de sus órganos com-
petentes, colaborarán en la implantación, seguimiento
y mejora de las condiciones de trabajo en la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, así como en el asesoramiento técnico y pericial. 

Disposición Adicional Segunda.- Registros Oficia-
les de los Delegados de Prevención.

Se crean tres Registros Oficiales, uno en cada
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, en los
que se inscribirán los Delegados de Prevención, con
indicación de la fecha de su nombramiento, organi-
zación sindical a la que representan y Comité de Se-
guridad y Salud del que sean miembros. Cada uno
de estos tres Registros Oficiales dependerá del órga-
no del que a su vez dependa el Servicio de Preven-
ción al que pertenezca. Dichos órganos expedirán a
los delegados de prevención un carné acreditativo de
su condición, que les habilite para el acceso a los cen-
tros de trabajo de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y a sus Organismos
Autónomos para el ejercicio de sus funciones en ma-
teria de prevención de riesgos laborales. 

Disposición Adicional Tercera.- Unidades de Pre-
vención de Riesgos Laborales en hospitales, centros sa-
nitarios y otros centros.

Las Unidades de Prevención de Riesgos Labora-
les que se creen de conformidad con lo establecido
en el artículo 7.2 del presente Decreto en los hospi-
tales, centros sanitarios y otros centros podrán incor-
porar a los profesionales sanitarios que en la actua-
lidad prestan sus servicios en las Unidades de Medicina
Preventiva, Salud Laboral o servicios de Inspeccio-
nes Médicas y desarrollen actividades de vigilancia
de la salud, con titulación oficial de medicina preven-
tiva y salud pública o de ATS/DUE, que acrediten en
la actualidad, o en el plazo que al efecto se establez-
ca, la formación que habilite para el desempeño de
las funciones de nivel superior a que se refieren los
artículos 34 y 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Ser-
vicios de Prevención. 

Hasta que se lleve a efecto la creación de las Uni-
dades de Prevención a que se refiere el artículo 7.2 y
esta Disposición, se coordinarán las actividades de me-
dicina preventiva con las demás funciones relaciona-
das con la prevención en orden a conseguir una actua-
ción integrada e interdisciplinaria.

Disposición Adicional Cuarta.- Acciones formati-
vas en colaboración.

Los responsables de los Servicios de Prevención, en
sus ámbitos respectivos, adoptarán de forma coordina-
da las medidas oportunas para establecer, a efectos de
la formación derivada de las correspondientes evalua-
ciones de riesgos y de la acción preventiva, los cauces
de colaboración, que en su caso sean oportunos, con
los siguientes Organismos: Instituto Canario de Admi-
nistración Pública, Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, Escuela de Servicios Socio-
sanitarios de Canarias, Academia Canaria de Seguri-
dad e Instituto Canario de Seguridad Laboral, sin per-
juicio de las acciones formativas que realicen los
Servicios de Prevención con sus propios recursos o con
Servicios de Prevención Ajenos. 

Disposición Adicional Quinta.- Armonización de los
datos relativos a los accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales.

A los efectos de proceder a la armonización de los
datos relativos a los accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales, para así realizar un control y se-
guimiento estadístico homogéneo y unificado de la si-
niestralidad laboral en la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma Canaria y sus Organismos
Autónomos, en el plazo máximo de seis meses desde
la entrada en vigor de este Decreto, todos los acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales ocurridos
a los empleados públicos afiliados a los regímenes es-
peciales de la Mutualidad de Funcionarios Civiles del
Estado y Mutualidad General Judicial, deberán ser de-
clarados con los contenidos que al efecto se adapten
de los partes de accidente de trabajo y de enfermedad
profesional establecidos en las Órdenes TAS/2926/2002,
de 19 de noviembre de 2002, y TAS/1/2007, de 2 de
enero, respectivamente.

Disposición Adicional Sexta.- Plan General de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

En el plazo de doce meses a contar desde la en-
trada en vigor del presente Decreto, el Gobierno
de Canarias, a través de la Dirección General de
la Función Pública, elaborará e implantará un Plan
General de Prevención de Riesgos Laborales con
ámbito de aplicación en la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias y en
sus Organismos Autónomos, que constituirá el
marco a partir del cual se desarrollarán los respec-
tivos Planes Sectoriales. 

Disposición Adicional Séptima.- Constitución de los
Comités de Seguridad y Salud.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vi-
gor del presente Decreto deberán estar constituidos
los Comités de Seguridad y Salud de nueva creación
que en el mismo se contemplan.
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Disposición Derogatoria Única.- Derogación
normativa.

Queda derogado el Decreto 73/2002, de 3 de junio,
de adaptación de la normativa sobre prevención de ries-
gos laborales en el ámbito de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Orga-
nismos Autónomos. Asimismo, quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final Primera.- Habilitación normativa.

Se faculta al Consejero de Presidencia, Justicia y Se-
guridad para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de este Decreto. 

Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de di-
ciembre de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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